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Valledupar, Julio Veintiuno (21) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
  
REF: ACCION DE TUTELA seguido por ASTRID PATRICIA MANJARRES ARRIETA quien actúa 
como Agente Oficioso en representación de su menor hijo  JUAN PABLO MURCIA 
MANJARRES contra LA NUEVA EPS. Rad: 2021-00214. 
 

 

Concédase el recurso de Apelación interpuesto oportunamente por LA 

NUEVA EPS  en contra del fallo de tutela proferido por este despacho el día 

14 de Julio de 2021, dentro de la presente Acción de tutela promovida por 

ASTRID PATRICIA MANJARRES ARRIETA quien actúa como Agente Oficioso 

en representación de su menor hijo   JUAN PABLO MURCIA MANJARRES, 

contra LA NUEVA EPS, donde se vinculó a la SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL DEL CESAR, como entidad accionada por la violación a 

los derechos fundamentales a la Igualdad, Dignidad Humana, Libre 

Desarrollo de la Personalidad y  Salud del agenciado. En consecuencia por 

Secretaría, remítase el expediente digitalizado al Superior, para su 

conocimiento. 

 
 

C U M P L A S E  
 

Juez, 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
 
 
ACCIÓN DE TUTELA 2021-00214-00  
SE LIBRO OFICIO Nº 0715 
LIRM 
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